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s e c c ió n  r. ir. k a  
Ministerio de Gracia y Justicia 
Proyecto de Código de Comercio.

«•los

decían

des

l ib r o pr ime r o
comerciantes y del comercio 

en general.
(Continuación).

TITULO 11
De! nombre co-merdal.

El nombre y razón comercial es el 
S e lleva el comerciante en el ejercicio de 

i ' ,J X con que tirina sus operaciones comer-

tibre
.El nombre comercial del comercian- 

^.'.^berá estar constituido, por lo menos, 
nombre su inicial, pudiéndole 

L'l;T-ina^va<:i,()nes que se crean convenientes pa- 
^^ior la apersona o la clase de comer-

, Artículo 24. El de la Sociedad en nombre colec
tivo se constituirá con el nombre de todos sus socios, 
de alguno de ellos o de uno solo, debiéndose añadir, 
en estos dos últimos casos, al nombre o nombres que 
se expresen, las palabras “y Compañía'’.

Artículo 25. El de la Sociedad en comandita se 
formará con el nombre de todos los socios colectivos, 
de algunos de ellos o de uno solo, debiendo añadirse, 
en estos dos últimos casos, al nombre o nombres que 
se expresen, las palabras “y Compañía”, y en todas 
las de '‘Sociedad en comandita”.

Artículo 26. El de la Sociedad anónima estará 
constituido por una denominación libremente elegi
da por los socios, quienes deberán procurar que sea 
apropiada al objeto de la especulación o negocio que 
hubiesen elegido.

Artículo 27. El de la comipañía de responsabili
dad limitada se formará con los nombres de todos o 
■alguno o algunos de los socios, a los que ixir aña
dirse la denominación que los socios convengan, adi
cionando las palabras “Compañía de responsabilidad 
limitada”.
_ Artículo 28. El de la Compañía cooperativa se 
formará con una denominación análoga a la de las 
anónimas, expresando su carácter cooperativo.

Artículo 29. ,No se ¡xidrán inscribir en la misma 
oficina del Registro Mercantil nombres comerciales in
dividuales que puedan confundirse con otros pre
viamente inscritos, sin introducir elementos que sir
van para diferenciarlos; ni sin ese requisito será ad
misible la existencia de nombres idénticos de Com
pañías inscritas en cualquier oficina española del ci
tado Registro.

Artículo 30. El comerciante que sea sucesor de 
otro en un establecimiento mercantil podrá conser
var el uso del nombre comercial anterior, con alguna 
adición expresiva del heoho de la sucesión.

Artículo 31. Los nombres comerciales extranje-
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ros que establezcan una sucursal en España deberán 
" ' nombre la indicación del Estado deañadir al 

origen.

inscriban, dando a cada hoja el número cor-, 
vo que le corresponda.

Artículo 40. En la hoja de inscripción® 
comerciante individual se anotarán:

Del

l.° El nombre, apellidos, edad y esta^ 
del que se inscribe, el nombre comerci¿ 
adopta y sus transferencias.

i Las 
^ied

TITULO III
Registro y publicidad -mercantiles.

32. Se abrirá en todas las capitales deArtículo — — - ------- - .
provincia un registro Mercantil compuesto, de tres 
libros independientes, en los que se inscribirán:

Los comerciantes individuales.
Los comerciantes colectivos.

3.°

El título que en su caso tenga o ; Los 
ponerse al establecimiento. ' ■ i

3.° La clase de comercio u operaciones a« se} 1

2.'

El registro de libros legalizados por los Jue
ces municipales según ,el artículo 62. , .

En las provinciais litoral<es y en las imteriores 
donde se considere conveniente, por haber un ser-

dedique.
4.0 La fecha en que deba comenzar r, 

comenzado sus operaciones. JW ■
5.° El domicilio comercial, con especifi®;

las sucursales que hubiere establecido, sin peni '

.> 
Los 
obl

vicio de navegación, el Registro comprenderá un 
cuarto libro destinado a inscripción de los buques.

El Gobierno podrá acordar la creaciónj de ofici
nas de registro en poblaciones que no sean capita
les de provincia. .

Artículo 33. La inscripcción en el Registro Mer- 
eantil será obligatoria para los comerciantes, tanto 
individuales como colectivos, siendo también, obli
gatoria para los dueños de buques la inscripción de 
éstos. Se exceptúan los buhoneros o comerciantes 
ambulantes sin establecimiento fijo.

Artículo 34. La primera inscripción de los peque
ños comerciantes será gratuita, entendiendo por ta
les aquellos que tengan un volumen anual de nego
cios que no exceda de 50.000 pesetas, bastando su 
declaración a este efecto, sin perjuicio de tener que 
abonar los derechos correspondientes tan pronto, co
mo se pruebe excedió dicho volumen de la cantidad 
mencionada. , ,

El Gobierno podrá modificar ese limite oyendo a 
las Cámaras de Comercio.

Artículo 35. La primera inscripción se solicitará 
por el comerciante individual y por los gestores, del 
colectivo en su caso, del Registrador correspondien
te dentro de un plazo máximo de treinta días, a con
tar del principio de sus operaciones.

En las poblaciones menores de mil habitantes, el 
obligado a solicitar la inscripción presentará la so
licitud en la oficina encargada de darle de alta en la 
contribución de Comercio, la cual la remitirá de ofi
cio al Registro respectivo.

Artículo 36. Para ejercer los derechos y ejer
citar acciones, dirigir peticiones a las Autoridades 
o contratar interviniendo fedatario público, será pre
ciso acreditar la previa inscripción en el Registro 
Mercantil.

Tampoco podrá pedir el comerciante no inscrito 
la inscripción de ningún documento en el Registro 
Mercantil, ni aprovecharse de sus efectos legales.

Artículo 37. Dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha de todo acto inscribible, 
se habrá de pedir la inscripción, y el que no lo 
solicitare, quedará incurso en multas, que se fi
jarán en el Reglamento del Registro Mercantil, 
multas exigióles a petición del Registrador Mer
cantil o de cualquier Autoridad.

Artículo 38. El Registrador llevará los libros 
necesarios para la inscripción, sellados, foliados 
y con nota expresiva, en el primer folio, de los 
que cada libro contenga, firmada por el Juez 
municipal. . .

Donde hubiere varios Jueces municipales, po
drá firmar la nota cualquiera de ellos.

Artículo 39. El Registrador anotará por orden 
cronológico en los libros e índice general todos 
los comerciantes individuales y colectivos que se

inscribir Jas últimas en el Registro de la prcó 
que estén domiciliadas.

6.° Los poderes generales y la rev 
los mismos, si la hubiere, dados a los i 
dependientes y cualesquiera otros 
rios.

7.0 La autorización marital o judicial 
caso, para que la mujer casada pueda 
el comercio; la revocación de la licend 
habilitación legal o judicial de la mui 
administrar sus bienes, en los casos de! 
I.44I del Código Civil y los demás que 
ren a la separación de bienes de los cí

8.° Las escrituras dótales, las capi 
matrimoniales y los títulos que acn

, si es 
icteris 
jaran

Lo

El 
c 

cabal 
cc:

1 
oomb 
6 de!

propiedad de los parafernales de las maj 
los comerciantes. ,

9.0 La escritura pública que debe ota
en el caso de cesar la separación, confa J
artículo I.439 del Código Civil. ■ 

lo. La transferencia da la mujer ¿t , 
ministración de su dote, en los supuestos

1 La

se refiere el artículo I.443 del propio L
11. Las emisiones de obligaciones por 

merciante individual inscrito.
12. La declaración de suspensión 

y la de quiebra, y la cancelación de est^' 5 .V 
tos cuando proceda; la aprobación de w 
venios del suspenso o quebrado con 
dores; el hecho de su cumplimiento:

üicul

o mi

* cunyhmientO;^ ,u
; la calificación de !a.< .tación, en su caso; — ... . . ,

y la ejecutoria dictada en el juicio cm
rrespondiente.

aun-
espondicnte. e * i ••-2
I3. Los títulos de propiedad inte.ei-;

^A05 ÍÜ'ji ¡Me
[JcLLCllLCS LLU 11J VLHViuu j — 
la forma y modo que estabe-^

...... He

corporados a su comercio y - 
dustrial, patentes de invención y niar^’.
brica en

01

leyes, y su transmisión, gravamen .
lación.

I4. La adquisición de concesiones .
y servicios públicos. ,

I5. Los subsidios recibidos del L.5 q 
protección a la industria nacional. .

16. El balance anual de sus 
mado del libro de inventarios y ha ,

M 
i

Ncu

I7. Todos los demás actos y 5 ;
pecto de los que, según las dispo^ V.1, • p
Código o de leves c-pcciales, se - c 
cripción i

Artículo 4I. En la hoja de insenp0
da Sociedad se anotarán: '¡osj

l.° Los datos consignados rn ‘‘ ],
2.0, 3.0, 4.0, 5.°, 6.°, 12, I3, 14, ÍS- 10 • ' 
tículo 40. . .c

Respecto a los socios colecto1- s 
también los datos consignados el 
7.0, 8.°, 9.0 y lo del mismo articu ■
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Articula47. El Registrador Mercantil tendrá bajo 
su custodia, donde hubiere Bolsa, ejemplares de la 
cotización diaria de los efectos que se negocien y 
de los cambios que se contraten en ella.

Estos ejemplares podrán servir de comprobante de 
cambios y cotizaciones en fechas determinadas.

Artículo 48. Los asientos del Registro se pre
sumen exactos, hacen fé por sí mismos y se hallan 
bajo la salvaguardia de los Tribunales. No se podrá 
ejercitar acción alguna contra el contenido del 
derecho inscrito, sin que a la vez se entable el 
procedimiento adecuado para obtener su nuli
dad. . , .

Artículo 49. La inscripción se verificara, por regla 
general, en virtud de copias notariales de los documen
tos que presente el interesado.

La inscripción de obligaciones o documentos nomi
nativos y al portador, que no lleven consigo hipotecas 
de bienes inmuebles, se hará en vista del certificado 
del acta en que conste el acuerdo de quien o quienes 
hicieren la emisión, y las condiciones, requisitos y 
garantías de la misma. .

Cuando estas garantías consistan en hipoteca de 
inmueble, se presentará, para la anotación en el 
Registro Mercantil, la escritura correspondien
te, después de su inscripción en el de la Propie
dad.

Artículo 50. Los documentos inscritos solo pro
ducirán efecto legal en perjuicio de tercero des
de la fecha de su inscripción, sin que puedan in
validarlos otros, anteriores o posteriores, no 
registrados. .

Artículo 51. Las escrituras de Sociedad no regis
tradas surtirán efecto entre los socios que las otorgen; 
pero no perjudicarán a tercera persona, quien, sin em
bargo, podrá utilizarlas en lo favorable.

Para los efectos de este Código, se considera ter
cero aquél que no haya intervenido en el acto o con
trato inscrito.

Artículo 52. Los ¡poderes no registrados y sus re
vocaciones producirán acción entre el mandante y el 
mandatario; pero no podrán lutilizarse en 'perjuicio 
de tercero, quien, sin embargo, podrá fundarse en 
ellos en cuanto le fueren favorables.

Artículo 53. Las escrituras dótales y las referentes 
a bienes parafernales de la mujer del comer
ciante, no inscritas en el Registro Mercantil, 
no tendrán derecho de prelación sobre los de
más créditos.

Exceptúanse los bienes inmuebles y derechos reales 
inscritos a favor de la mujer en el Registro de 
la Propiedad con anterioridad al nacimiento de 
los créditos concurrentes.

Artículo 54. Si el comerciante omitiere hacer en 
el Registro la inscripción de los, bienes dótales o pa
rafernales de su mujer, podrá ésta pedirla por sí, o 
podrán hacerlo por ella sus padres, y, no te
niéndolos, los parientes hasta el tercer grado, 
así como los que ejerzan o hayan ejercido la 
tutela o guardia de la interesada, o constitu
yan o hayan constituido la dote. , , .

Artículo 55. El Registro Mercantil será público. 
El Registrador facilitará, a los que las pidan, las 
noticias referentes a lo que aparezca en la hoja de 
inscripción de cada comerciante, Sociedad o buque. 
Asimismo expedirá testimonio literal de todo o parte 
de la mencionada hoja, a quien lo pida en solicitud 
firmada. ■

Artículo 56. El órgano oficial del Registro Mer
cantil será el Boletín del mismo. Se publicará uno 
central y los locales que sean necesarios, a juicio del 
Gobierno, regulándose las condiciones de la publi-

, g nombre comercial y sus transferen- 

, escrituras de constitución social de 
Ljedades mercantiles y de las civiles de 

comercial; así como las de modificación,
L incorporación, rescisión y disolución de 
^nias Sociedades. ,,
r¡Vs' nombramientos, separación y rela- 
; ' ¡os consejeros de administración, ge- 
«v miembros del Consejo de vigilancia en 

acuerdos de emisión de acciones, cé- 
‘ obligaciones y bonos de toda clase de 
¿35, y el cumplimiento de dichos acuer- 
' si está aplazado. Se inscribirán todas las 
icteristicas de tales títulos, y, en su caso, 
-rantías. .

¿culo 42. En el registro de buc(ues se 
■rán: .

= El nombre del buque, clase de aparejo, 
"tilia o fuerza de la máquina, expresando si 
icaballos nominales o indicados; punto de 
girucción del caso y máquinas; año de la 
ina: material del casco, indicando si es de 
jera, hierro, acero o mixto; dimensiones 
nioaies de eslora, manga y puntal; tonelaje 
ai y neto; señal distintiva que tiene en el 
$gó Internacional de Señales; por último, 
aombres y domicilios de los dueños y parti- 
tódesu propiedad y los de los navieros o ar- 
tores.
i1 Los cambios en la propiedad de los bu- 
t.'.ensu denominación o en cualquiera de las 

condiciones enumeradas en el párrafo 
mor.
j" La imposición, modificación y cancela- 
b de los gravámenes de cualquier género que 
® sobre los buques.
■“iculo 43. El Gobierno podrá ordenar y 
^mentar la inscripción en el Registro Mer- 
m de las aeronaves y máquinas de tracción 
ttonioción destinadas a servicios comercia- 

industriales en forma análoga a la de los 
“y. adaptada a la especial condición de 
pellas.
■"¿¡culo 44. Se inscribirán también en el Re

todos los acuerdos y actos que produz- 
”au®ento o disminución del capital de las 
Muías mercantiles, cualquiera que sea su 
¿y-ación, y los que modifiquen o alteren 
1 ^^“pnes de los documentos inscritos.
. omisión de este requisito producirá los 

indicados en el artículo 50, sin perjui- 
16 las disposiciones legales referentes a 

jT.Registros especiales como el de la Pro
industrial e intelectual.

¿,'CiL0 45. En el Registro Mercantil se conser-

íy.,- Asimile de la razón social utilizada por 
Itob)08' Atores de las Compañías colectivas y co-

' Ia ^rma autógrafa del comerciante in- 
?, ’ ■ ne los apoderados sociales.

<: Xna^e las d°s matrices de las obligaciones, 
es co.mo hipotecarias, al portador o 

as’ ■emitidas por las personas indivi-
* ^^nti] C01ectivas inscritas en el Registro

^'os bbros de los comerciantes que 
en el ejercicio del comercio, podrán 

en el Registro Mercantil de la provin- 
^^ars COd° tiempo que, según la ley, deban
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cación por el Reglamento del Registro Mercantil.
En dicho “Boletín" se publicarán los datos que 

ordenen este Código o las leyes especiales.
Artículo 57. En el citado Reglamento el Gobierno 

regulará los funcionarios encargados del Registro, 
señalándoles sus derechos y obligaciones.

TITULO IV

De ios libros \< contabilidad del Comercio.

Artículo 58. Los comerciantes individuales y co
lectivos han de llevar la contabilidaid de su negocio 
con arrego a los preceptos de este Código.

En los libros harán los asientos con toda lealtad 
y precisión, y las alteraciones maliciosas de la 
verdad en aquéllos, o su mixtificación y enmien
da posterior, hechas de mala fe y con relación 
a personas determinadas, podrán ser castigadas 
con arreglo al Código Penal.

Artículo 59. Los libros que necesariamente han 
de llevar los comerciantes son:

l .° Un libro de inventarios y balances.
2 .10 Un libro Diario.
3.° Un libro Mayor.
4„° Un copiador o copiadores de cartas y tele

gramas.
, 5:0 Los demás libros que ordenen las leyes espe

ciales.
Las sociedades y compañías llevarán también v.n 

libro o libros de actas, en los que constarán todos los 
acuerdos que se refieran a ia marcha y operaciones 
sociales tomados por las Juntas generales y los Con
sejos de administración.

Artículo 60. Los comerciantes podrán llevar más 
de un libro Diario si el volumen de sus operaciones 
lo exigiere.

Podrán llevar además los libros que estimen con
venientes, según el sistema de contabilidad que adop-

Estos libros no estarán sujetos a lo dispuesto en el 
artículo 62; pero podrán legalizar los que consideren 
oportunos.

, Artículo 61. , Los comerciantes podrán llevar los 
libros por sí mismos, por administradores sociales o 
por personas a quienes autoricen para ello.

Si el comerciante no llevare los libros por sí 
mismo, se presumirá concedida la autorización 
al que los lleve, salvo prueba en contrario.

Artículo 62. Presentarán los comerciantes los li
bros a que se refiere el artículo 59. encuaderna
dos y i oliados, al Juez municipal del distrito 
en donde tuvieren su establecimiento mercantil, 
para que ponga en el primer folio de cada 
uno, nota firmada de los que tuviere el libro.

Se estampará además en todas las hojas de cada 
libro el sello del Juzgado municipal que lo auto
rice.
, Además, en el libro Diario se hará constar el 
último asiento y la fecha del cierre del anterior, 
firmado todo por el comerciante.

Artículo 63. En el Registro Mercantil se lle
vará un registro especial, en el cual constarán 
los libros legalizados por cada Juez municipal Es
ta autoridad remitirá mensualmente certificación 
de los libros que haya legalizado.

Artículo 64. El libro de inventarios y balan
ces empezará por el inventario, que deberá formar 
ei comerciante al tiempo de dar principio a sus 
operaciones, y contendrá:

Ln La relación exa ta del dinero, valores, cré-

ditos, efectos al cobro, bienes muebles e ' 
bles, mercaderías y efectos de todas clase-In' 
ciados en su valor real y que constituyan 
vo. Los inmuebles figurarán por el precr 
sumo, de su adquisición.

2.0 La relación exacta de las deudas v ■ 
clase de obligaciones pendientes, si las tiivíeroíra 
y que formen su pasivo. 1Lrúcuh

3.0 Fijará, en su caso, la diferencia exactafcacion 
tre el activo y el pasivo, que será el capitaE-^ 11 
que principia sus operaciones. "fckxdíbi

El comerciante formará, además, anualmen ^a"' x 
extenderá en el mismo libro, el balance genej hab' 
sus negocios, con los pormenores expresádí - iiub‘* 
este artículo y de acuerdo con los asientos " 
Diario, sin reserva ni omisión alguna, bajo su 
ma y responsabilidad.

gritas 
claric

:ian. y

- hub¡<
yerro s 
cisión, 
yi, añac

En los inventarios y balances se ha de reí? -:10La 
exactamente la diferencia que exista entre el Articuh 
tivo y el pasivo, sin necesidad de que, para i 1 Por 
de contabilidad, aparezcan nivelados cuando m ‘n(lu 
estén.

Articuh

t".r. arreg, 
iter inv< 
¡Lilidad

Los balances se practicarán al fin del ano 
tural.

Artículo 65. En el libro Diario se asentan 
ÁrticuLprimera partida el resultado del inventario de . . 

trata el artículo anterior, dividido en una o va4Mm de 

demás
cuentas consecutivas, según el sistema de co$ KÍm,en1 
bilidad que se adopte.

, Seguirán después, día por día, todas sus opef^los 
ciones, expresando cada asiento el cargo y dése 
go de las respectivas cuentas.

raiebra

Cuando las operaciones sean numerosas. 
Articul 
artícul 

ilición cquiera que sea su importancia, o cuando . 
tenido lugar fuera del domicilio, podrán ano¡s a 
en un solo asiento las que se refieran a c 
cuenta y se hayan verificado en cada día: :< L ‘ :: 
guardando en la expresión de ellas enanco 
detallen, el orden mismo en que se hayan ve . 
ficado. ®erciai

sabilh
idón.

Eí rece

Se anotarán, asimismo, en la fecha en q-E; ■ : 1 
retire de caja, las cantidades que el comeroii 
destine a sus gastos domésticos, y se llevar- L'y 
una cuenta especial que al intento se abrira . 
libro mayor. . ¡TÍ™1

Artículo 66. Las cuentas con5 COI1 Ldua . 
abrirán adema:! r

1 1 t* Le
persona en particular, se —
Debe y Haber en el libro Mayor, y a - 
estas cuentas se trasladarán, por orden "J3 e' 
de fechas, los asientos del Diario referen- a 
ellas.

dos

quen. 
Prueb 

• en st 
tod. 

.•osa.

Artículo 67. En el libro de actas que 
cada sociedad, se consignarán a la letra 10=^ 
dos que se tomen en sus juntas o en la>a 
administradores, expresando la clase de cao^ 
los asistentes a ellas, los votos emitidos} 
que conduzca al exacto conocimiento de 10 
do, autorizándose con la firma de los gerea„< 
rectores o administradores que esten eiU ten euvu Uu

¿eterm^- -:de
.^ado

Otos

de ia gestión de la sociedad, o que dej 
estatutos o bases por que ésta se rija-

Artículo 68. Al libro copiador se tra--^
bien sea a mano o valiéndose de un Je ■
nico cualquiera,, íntegra y sucesivame - .
den de fechas, inclusas la antefirma Y 
la correspondencia postal y telegranc . 
merciante escriba sobre su tráfico.inercia’U';1 tnaaArtículo 69. Conservarán los coi-- 
dadosamente, en legajos y ordenada^ 
rrespondencia postal y telegráfica q tre
relativa a sus negociaciones. ^jerr^

Artículo 70. Los comerciantes,

M.C.D. 2022
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. r v llenar las condiciones y formalidades 
e inn J en este Título, deberán llevar sus libros 
íes, a¡ por orden de fechas, sin blancos, 
n su y 6 J‘"iVc:on’e5. raspaduras ni tachaduras y sin

T- señales de haber sido alterado, sus- 
Sv¿ndo o arrancando los folios, o de cual-

2C10, i

5 tU'
" J- otra manera. , 

kí;¿ulo 71- L°s comerciantes salvaran a con- 
• . ¿¡ación inmediatamente que los adviertan, los 
mS - x- u omisiones en que incurran al escribir 
pi a!i ¡ó; jibros, explicando con claridad en qué con- 
• - extendiendo el concepto tal como de-
rene:f era haberse estampado.
• ‘ ••• .l :,.,» troncnimí n
esádoi 
entos 
ijo su

le reá
tre e!

ndo

¿hubiere transcurrido algún tiempo desde que 
-rro se cometió o desde que se incurrió en la 

harán el oportuno asiento de rectifica- 
añadiendo al margen del asiento equivocado 

íá nota que indique la corrección.
Artículo 72. No se podrá hacer pesquisa de 

oaral í® Por Ju€z 0 ,Tribuna! ni Autoridad alguna, 
‘ á ara inquirir si los comerciantes llevan sus libros 

" marreglp a las disposiciones de este Código, ni 
1 año icer investigaciones o examen general de la con- 

íilidad en las oficinas o escritorios de los co- 
ntará 
'iode

írciantes.
Amculo 73. Tampoco podrán decretarse a ins- 

3 0 vHu -la de parte la comunicación, entrega o reco- 
¿e co¡. lucimiento general de los libros, correspondencia de cc

us ope 
v dec

sas, a 
do batí 

anota 
n a s 
día;j« 
naneo1
yan

n que
:nerr¿

Tira

:ma¡

Cemás documentos de los comerciantes, excep- 
»en los casos de liquidacicm, sucesión universal 
quiebra.
Artículo 74. Fuera de los casos prefijados en 

¡ artículo anterior, sólo podrá decretarse la ex- 
¡bicion de los libros y documentos de los comer- 
Bntes a instancia de parte, o de oficio, cuando la 
trsona a quien pertenezcan tenga interés o res- 
ffíabilidad en el asunto en que proceda la ex
ación. .
El reconocimiento se hará en el escritorio del 

Mnerciante, a su presencia o a la de persona que 
smisione, y se contraerá exclusivamente a los
'J-!ue t.611!?311 relación con la cuestión que 

lev.r siendo éstos los únicos que podrán
^■'probarse.

rige- 
;rentti

e
os
is de? 
cada

rf;.'.1?1 Para graduar la fuerza probato- 
F c ios libros de los comerciantes, se observa
' las veglas siguientes :
kt-a^n8 li^os J?5 comerciantes probarán 
►oel6 iS‘ Sln .a^in’t’ríes ,PrueE>a en contrario; 

, . -versario no podrá aceptar los asientos 
|pc¡¿'¿ea^ lavorables y desechar los que le per- 
kor-jo1,1'61110 flue-, habiendo aceptado este medio

^u<"- quedará sujeto al resultado que arro- 
mn ;rr¡li COnjuní-o, tomando en igual considera- 
fogosa °5 °S as*entos relativos a la cuestión

ente- • ósLf11 los asientos de los libros llevados 
ce'nn¿meriC1^nrt€s no hubiere conformidad, y 

con todas las for- 
adolecfXpteja<^as en este Títul° Y los del 

■i-í^ '■ rfrtCrfn cualquier defecto o carecieren 
J*'P. ; exigidos por este Código, los
íS ‘Me

de 1 ,„ Jos libros en regla harán fe contra 
■•ü c  pQr pinosos, a no demostrase lo con- 
^ho. * ‘ erJ1° de otras pruebas admisibles enma..

ue^

nt^ 
ja iyj

fr5 *?.s comerciantes no presentase 
él jOs .'‘^uúestare no tenerlos, harán fe 

J'-mali^/' SV adversario, llevados con todas 
de ('f fu *eSales, a no demostrar que la 

• Salvo JJ ' 3 hbros procede de fuerza ma- 
’empre la prueba contra los asien

tos , exhibidos por otros medios admisibles en 
juicio.

4.a Si los libros de los comerciantes tuvieren 
todos los requisitos legales y fueren contradicto
rios, el Juez o Tribunal juzgará por las demás 
probanzas calificándolas según las reglas genera
les del derecho.

5.a Los libros auxiliares legalizados, que no 
contradigan los asientos de los libros obligato
rios, tendrán la fuerza probatoria expresada en 
los números anteriores.

Artículo 76. El comerciante que no exhibiere 
sus libros o con habilidad o malicia impidiere su 
examen, cuando el Juez se lo ordene en litigio 
propio contra otro comerciante o contra quien 
no lo sea, en este último caso con arreglo a las 
reglas primera y quinta del artículo anterior, 
además de poder ser declarado confeso por el 
Juez en su sentencia, se reputará el hecho des
obediencia a los mandatos de la Autoridad a los 
efectos del Código Penal.

Artículo 77. Los comerciantes y sus herede
ros o sucesores conservarán los libros, telegramas 
y correspondencia de su giro en general, por to
do el tisempo que-éste dure y hasta cinco años 
después de la liquidación de todos sus negocios 
y dependencias mercantiles.

Los documentos que conciernan especialmente 
a actos o negociaciones determinadas, podrán ser 
inutilizados o destruidos, pasado el tiempo de 
prescripción de las acciones que de ellos se deri
ven, a menos de que haya pendiente alguna cues
tión que se refiera a ellos directa o indirectamen
te, en cuyo caso deberán conservarse hasta la 
terminación de la misma.

TITULO V

Disposiciones generales sobre las obligaciones y 
contratos mercantiles.

Artículo 78. Las obligaciones y contratos mer
cantiles, en lo relativo a su origen, naturaleza, 
requisito, extensión, eficacia, modificaciones, in
terpretación, efectos y extinción, y a la capaci
dad de los contratantes, se regirán en todo lo que 
no se halle expresamente establecido en este Có
digo o en leyes especiales mercantiles, por los 
preceptos del Código y demás leyes civiles de ge
neral y obligatoria aplicación, que deberán con
siderarse incorporados al presente Código en 
cuanto no lo contradigan. -

Los usos, costumbres y jurisprudencia se apli
carán para interpretar y suplir los preceptos le
gales y los actos mercantiles, sin que puedan 
aquéllos prevalecer contra lo expresamente esta
blecido en la ley, salvo cuando ésta los invoque 
como excepción de sus reglas.

Artículo 79. Incurren en mora los obligados 
a entregar o hacer alguna cosa desde el día si
guiente al vencimiento del plazo fijado por la ley 
o por el contrato para el cumplimiento de la 
obligación.

Si no existiere plazo para el cumplimiento, 
desde que el acreedor lo exija judicial o extra- 
judicialmente.

Artículo 80. En las obligaciones recíprocas 
ninguno de los obligados incurre en mora si el 
otro no cumple o no se allana a cumplir debida
mente lo que le incumbe. Desde que uno de los 
obligados cumple su obligación empieza la mora 
del otro.
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Salvo pacto en contrario, las deudas mercanti
les devengan siempre interés.

En las deudas comerciales de los comerciantes 
que tengan por objeto una suma de dinero, los 
daños derivados del retraso se liquidarán según 
el promedio del tipo oficial del descuento en el 
período de mora, siempre que no sea inferior al 
interés legal y salvo la diversa voluntad de las 
partes o disposiciones contrarias de la ley.
, Artículo 81. En los contratos mercantiles los 
intereses vencidos y no pagados no devengarán 
interés. Los contratantes podrán, sin embargo, 
estipular que los intereses vencidos y no satisfe
chos se sumen al capital para que juntamente 
con éste devenguen interés.

Cuando en la obligación se fije el interés del 
capital y de los intereses vencidos, según el pá
rrafo anterior, éste regirá cuando se reclame ju- 
dicialmemnte el pago de la deuda y de los intere
ses vencidos hasta su completo pago. Sin embar
go, presentada esa demanda ya no se podrán acu
mular los intereses que sigan venciendo a la can
tidad reclamada para que devengue a su vez 
nuevos intereses.

En el caso de que no se hubiere pactado en el 
contrato que los intereses vencidos devengarán 
interés desde su vencimiento, cuando se reclamen 
judicialmente los intereses, desde entonces de
vengarán el interés legal.

Artículo 82. Las deudas líquidas devengan in
terés desde que son exigibles. Si fuere solicitada 
liquidación previa para determinar el saldo, una 
vez practicada pagará el deudor intereses desde 
que aquél, según el resultado de la liquidación, 
era exigióle.

Artículo 83. Las obligaciones para cuyo cum
plimiento se haya fijado un día cierto serán exi
gibles desde el siguiente a dicho día.

Las obligaciones que no tuvieren término pre
fijado por las partes o por la ley, serán exigibles 
desde el día siguiente de contraídas.

Artículo 84. El vencimiento que recaiga en 
domingo o en otro día reconocido como feriado 
por las leyes en vigor en el lugar del pago, se 
aplaza por ministerio de la ley al primer día si
guiente no feriado. Quedan a salvo los convenios 
en q .e se pacte lo contrario.

Artículo 85. El cumplimiento de las obliga
ciones se exigirá y se efectuará el día del venci
miento durante las horas habitualmente consa
gradas a los negocios.

Artículo 86. Salvo pacto en contrario, las 
obligaciones mercantiles se consideran siempre 
solidarias entre deudores, principales y fiadores 
entre sí y entre aquéllos y éstos.

Artículo 87. En las obligaciones con cláusula 
penal, el deudor no podrá eximirse de cumplir la 
obligación pagando la pena, sino en el caso de 
que expresamente le hubiese sido reservado ese 
derecho.

Salvo pacto en contrario, se podrá exigir si
multáneamente el cumplimiento de la obligación 
y la satisfacción de la pena.

Si el acreedor que reclame una de las dos pres
taciones acredita la imposibilidad de obtenerla, 
podrá solicitar la otra prestación.

Artículo 88. Si las partes se han puesto de 
acuerdo sobre todos los puntos esenciales, se 
entenderá perfeccionado el contrato, aunque ha
yan de convenirse todavía algunos extremos se
cundarios. .

Si sobre esos extremos no se pusieran de acuer-

¡¡e los

en el

do, los Tribunales establecerán los que sea 
formes a la naturaleza del negocio. J

Los contratos en que intervenga Are- í^-'te' 
corredor quedarán perfeccionados cuan? í Í°s 
contratantes hubieran aceptado su prop¿. Articula

Artículo 89. Toda persona que hace a ‘S = en el 
oferta de contrato fijando plazo para ¿ reputa 
queda obligada a mantener la oferta b. i'-iculo 
expiración del plazo, y si éste transcurre <- ¿n v s 
bir la aceptación queda desligada de todoco- í. c-' 
miso. ™ - —

¿erechc
- resp'

cuales
(iue se

Artículo 90. Cuando la oferta ha sid -ntida 
a una persona presente sin fijar plazo para■ ^re m 
tarla, el que hizo la oferta queda desligó ü  el De 
todo compromiso si la aceptación no se '• tañí 
inmediatamente. "" lemnida

Artículo 9I. Cuando la oferta se ha hec ve-de I 
una persona que no está presente sin fijar; hayan 
ha de mantenerse aquélla hasta que pued< r"a V/" 
la aceptación en el plazo ordinario, según fe ce pode 
dios de comunicación. ¡w legal

hayan
itra ter

Debe admitirse la presunción de que la ti Articule 
llegó a tiempo según el medio empleado 
comunicarla.

ra por e 
a de un 
setas, a.Si la aceptación expedida a tiempo llegó 

con retraso y el que hizo la oferta se cc:^ Articule 
desligado de compromiso, deberá comunicará irados '

Kiiotelegmediatamente al aceptante.
zArtículo 92. Las convenciones ilícitas no pon siei 

ducen obligación ni acción, aunque recaiga: icón mi
bre operaciones de comercio.

Artículo 93. La oferta y la aceptación • cantes, 
revocación de una o de otra se presumen® comuni 
das en el momento en que llegan al domic' dcaso 11 
destinatario, a no ser que éste pruebe que. ean.estc 
sin culpa, le fué imposible tener tales nona ^cmdir

Artículo 94. Para que el silencio en te 
tratos mercantiles equivalga a la equies‘3 te'eerafo 
es preciso que así resulte establecido en D tole en 
se haya previamente pactado. indatar

Artículo 95. El que hace una oferta no Mofado: 
obligado por la aceptación si lo ha ' asis 
constar expresamente, o si su intención$-na. a e 
quedar obligado resulta de la manera 
hacer la oferta o de la naturaleza espec , 
negocio. , T^emi

La oferta entre ausentes por listas. mer 
u otro medio de publicidad no produce 00 ■ ,“>pon 
mientras no se concrete en una operaci c.- / 
dido y aceptación.

En cambio, la oferta entre presentes o j • n du. 
derías, por su exhibición en escaparates -•■'cuh 
o con precio determinado, bastara r^ará 
clonarse como contrato al contado la mnp yminos

Artículo

lo que 1
Articulo

.ArticuL

ArticuL

tación, siempre que sea 
establecimiento.

libre la entrada a !n?ivers. 
Wo r 

considera c0 *s o eg 
llega a a "ralmem 

a la vez <--ntes 
lSteriorn^ Su

Artículo 96. La oferta se c< 
hecha si la retirada de la misma
miento del destinatario antes o
oferta, o si habiendo llegado pot -i 
comunicó al destinatario antes que e
ra la oferta. ,

La misma regla se aplicará a la retirá ’ l contT
aceptación.

En todos los cómputo5 ,Artículo 97. Ln 
semanas, meses y años se entender • 
veinticuatro horas, la semana de 
meses según están designados 
oficial y el año de trescientos se.
días, salvo los bisiestos. niprcac:

Artículo 98. En los contratos 
cumplimiento parcial sucesivo, el 1 
de una presentación por una par

Alicul
ei

■ se
-erto
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e sea;

opues

"re si

■. ho a la otra a pedir la rescisión del con- 
’^^ipecto a todas las prestaciones no efec- 
\ Uniendo derecho a pedir el resarcimien- , 

cuan5 ^.'0"|0(^10S La fecha de los títulos circulan
* comercio y de los documentos de giro
r? °::: 5 ¡La verdadera" salvo pacto en contrarío 
„ loo. Serán válidos y producirán obli-

D5S ''n v acción en juicio los contratos mercanti- 
doc ualesquiera que sean la forma y el idioma 

_e celebren, la clase a que correspondan y 
Ltidad que tengan por objeto, siempre que 

... existencia por alguno de los mediossidongH. |,i;te SU existencia pul ai^unu uc 
esli¿' < el Derecho civil tenga establecidos.

tanto no se cumplan las formalidades y

havan celebrado, no surtirán aquellos efectos

) sé • '■ tanto no se cumplan las lormanuaaes y 
' ' jemnidades que en dichos contratos exijan las 

ha he- t^de España o las del país extranjero en qUe 
fijan hayan celebrado, no surtirán aquellos efectos 
uedaí ¿tercero, ni tendrán otra eficacia legal que 
?únk: á poder ejercitar la acción para llenar requi- 
" ios legales. . . .
le la • Ardculo lol. La declaración de testigos no 
ileado" irá por sí sola bastante para probar la existen- 

ideun contrato cuya cuantía exceda de l.ooo 
d Ik;. setas, a no concurrir con alguna otra prueba.
e c o e s Artículo I02. Serán válidos los contratos ce- 
unicari hidos por teléfono, telégrafo, radiotelefonía,

R-'telegrafia u otro medio rápido de comuni-
tas no KÍón siempre que de la propuesta y de la acep- 
ecaigr ¡ción quedase documento fehaciente.

Podrán establecerse previamente entre los con-
tación. cantes el empleo de signos convencionales en
nenc: icomunicación a que se refiere este articulo y en 
oniicilii ilcaso no será eficaz lo convenido si no se em
e (¡va; estos signos o expresamente convienen en 
notia rescindir de ellos los contratantes.

en he Artículo I03. Los contratos celebrados por 
quies' íterafo y por teléfono, hallándose personal- 
eniaiknteen comunicación los contratantes o sus

andatarios serán válidos y se reputarán como 
a nú ? Obrados de presente.

ha ít U asistencia de Notario o Agente mediador 
ción« ti a esas conferencias dará plena autenticidad 
1 ini-B ¡o que en enas se convenga.
ispeen Articulo I04. La estampilla sólo podrá usarse 

a emisión de títulos numerosos, depositando 
s’ j . i-L ament.e una prueba en el Registro Mercantil । obn?1 Respondiente.

-ó. ^ul.0 log.. Los que se propongan usar un 
, . r110 0 impresión dactilar depositarán ejempla- 

s de, Micho Registro.
t¿iC11/0 l0(3- Los contratos de comercio 

y cumplirán de buena fe, según los
se

rada i ^iversar el
a ths

°s en que fueron hechos y redactados, sin 
^jd con interpretaciones arbitrarias el 

is 0° rect.0 Propio y trsual de las palabras, di- 
^¿^r,tas- nÍ restringir los efectos que na- 

Pn se deriven del modo con que los con-3 :,lente se de
5-- i?"
¡rad3

pscí.

:a r

cak:" 
¡nF1" 
:0^'

e

-—•en explicado su voluntad y con- 
sus obligaciones.

^uculo I07. Si aparecieren divergencias en- 
coná!en,P ares de un contrato que presenten 

^rvenia antes’ y en su celebración hubiere 
L‘‘- e°t a^en^e mediador, oficial o Notario

. ara a lo que resulte de los libros del
►echo '’^^hre que se encuentren arreglados a 
I -^iícui 'C Protocolo del segundo.
t‘ir‘ re se originasen dudas que no

inS° Vers€ Por Ía aplicación de las dispo- 
;v. iv en el artículo 78 de este Códi-

leran al objeto principal del contrato, 
■' iue no pueda venirse en conocimiento

de cuál fue la voluntad de los contratantes, sé 
decidirá la cuestión a favor del deudor. ,

Artículo I09. No se reconocerán términos de 
gracia, cortesía u otros que. bajo Cualquiera dé* 
nominación, difieran el cumplimiento de las obli
gaciones mercantiles, sino los que las partes hu
bieren prefijado en eí contrato o se apoyaren en 
una disposición terminante de Derecho.

Artículo lio. El comerciante tendrá respecto 
de los derechos que le corresoondan en relación 
con contratos mercantiles para ambas partes, 
contra otro comerciante, el derecho de retención 
de las cosas muebles y valores del deudor qué, 
con su asentimiento, y por razón de contratos co
merciales, estén en su poder y en cuanto todavía 
los posea o pueda disponer de ellos por conoci
mientos., resguardos de, almacenes de depósito, o 
cartas de.porte. Este derecho de retención exis
tirá también si la propiedad de las cosas del deu
dor ha pasado ah acreedor, bien directamente, o 
por un tercero, y ha vuelto otra vez a ser propie
dad del deudor.

Con respecto a terceros, existirá el derecho de 
retención en cuanto puedan oponerse a éstos las 
mismas excepciones que el acreedor pueda alegar 
contra la pretención del deudor a la entrega del 
objeto. , . . .

El deudor podrá evitar el ejercicio del derecho 
de retención afianzando. La fianza no puede ser 
personal. .

Artículo 111. El derecho de retención podrá 
también ejercerse respecto de créditos no ven
cidos :

l .° En caso de supensión de pagos o declara
ción de quiebra del deudor.

2 .0 Si se despachó ejecución sin encontrar bie
nes libres del deudor.

La exclusión a que se refiere el párrafo tercero 
del artículo anterior no procederá en los casos de 
los números l.° y 2.0 del presente, si estos hechos 
son conocidos por el acreedor después de la en
trega de la cosa o de adquirir la obligación.

(Continuará).

LECCIÓN TERCERA

Núm. 6,486.

C0 IS 0N PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas los dias 10, 11 y 34 de oc
tubre último, que se publican a los efectos del 
número 5.°, del articulo 136, del Estatuto provin
cial vigente.

Sesión del día 10.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Conceder un voto de gracias a los señores Di

putados D. José M.a López Landa y D. Escolás
tico Herrero, así como al personal del Hospicio 
de Calatayud, por la labor desarrollada al fren
te de la Biblioteca popular «Gracián», de Cala 
tayud, como Director de la misma, el primero, 
y por el buen funcionamiento e instalaciones del 
Establecimiento benéfico de la misma ciudad, 
los restantes.

Aprobar el balance mensual de las operacio- 
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nos de contabilidad veriflcadas en esta Corpora
ción en I mes do «eptiembr último.

Intimar a los considera ios como personal
mente responsab’^s, en los Ayuntamientos deu
dores por aportación municipal e Instituto de 
Higiene del ejercicio 1925 26 y semestre pro
rrogado, para que en el plazo de un mes, sub
sanen la falta de pago o expong m lo que crean 
pertinente en su descargo.

Desestimar instancia de D. Evaristo Hecho 
Fuertes solúdtando se le conceda una pensión 
para perfeccionar sus estudios de canto, por 
hallarse dicha pensión concedida en la actuali
dad.

Aprobar las dos cuentas siguientes; una, de 
D Prudencio Martín; de 25 pesetas, por lazos y 
cuellos para uso de los ordenanzas de esta Cor
poración, y otra de la señora viuda de D. Fran
cisco Mas, importante 125 pesetas, por diferen
tes trabajos realizados para esta Corporación en 
el año actual.

Contribuir con la cantidad de 1.160 pesetas, 
para la construcción de un edificio cuartel, con 
destino a la Guardia civil, a la entrada del ca
mino de Pastriz. .

Aprobar la relación de niños pobres, natura
les de esta provincia, a quienes se les ha sumi
nistrado la lactancia, durante el mes de sep
tiembre último, por la Gota de Leche, cuyo im
porte asci nde a 833 pesetas.

Aprobar dos cuentas, importantes 60 y 62 pe
setas, por estancias causadas en el Manicomio 
de Valladolid e Instituto Mental de la Santa 
Cruz, de Barcelona, r spectivamente, por de
mentes naturales de esta provincia.

I I m liquidación correspondiente a las están 
cías causadas en e* Convento de Madres Adora- 
trme^. de Pam dona durante el mes de septiem
bre último, por menores naturales de la provin
cia de Z ir igoza, importante pfas.

Autorizar a los cónyuges Julio Turrán e Inés 
López, de Jaca para prohijar un expósito o 
huérfano de los acogidos en el Hospicio de Cala- 
tiyu-i; conced r a Desiderio Peral s Catalán, 
vecino de Inogés socorro pira aten lera la tac 
tancia de su lujo Jenaro Perales Lnhoz, y a Ma 
miel Ros Chaure, de Novillas, igual so orco pa 
ra su hq-' Julián, nacidos ambos en parte doble; 
decretar la baja «lefimtiva en el Hospicio de Za 
r^goza, dé los acogidos Francisca Aznar Royo 
y M omel Velázqnez Mata, v autorizar la salida 
d firntiva del misino Asilo, d la acogida Pauli
na S -rrano Crespo.

A cobacióu y [>ago de varias cuentas relacio 
nadas e<in e accidente del trabajo ocurrido al 
obrero Ensebio Alonso

C"iiee i«-c una utiven dón de 1.0 3‘17 p se* 
t ii u- a oh v z. ■ C'i-igr-^oN c uñal R
mu a h io. ruino a\ oda •■c.iinómi a para coop - 
rar a lo- ga-to- de it-rho certamen.

Prorrogar la vigencia de las bonificaciones 
que se acordó introducir en las cédulas perso- 
na'es d categorías inferiores.
. R edificar las cías:ti aciones que, para la ob 
tención da cé lula personal, les fueron hechas a 
varios señores reclamantes.

Sesión del dia 17.
probar i

Aprobación del acta de la sesión ant^ I^Pr
Señalar el día » o de noviembr d 

ra la recepción del camino vecinal d-v 
hnrns ni IríIAmafnn QH L. __ _  horna al kilómetro 30 de la
tuera a Daroca, y designar 

arr teia y natur
ai señor Di, ípeseta

provincial D. Anselmo Tello para qu.u. *puo para qUH . ^ra
presentación de la Corporación, inhrv-, ri de 
dicho t amite. ■itradiRectificar las clasificaciones que, parah ¡¡a aik 
tención de cédula personal les fueron hed no a la 
varios señores reclamantes. ‘

Anunciar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de h ^1 D 
vincia solicitud del Ayuntamiento de Einf leleg? 
Ariza de perdón de contribuciones por ué ra 
de cosechas a causa de tormenta. ‘ e Mei

Aprobar las dos cuentas siguientes: nn 
244‘50 pesetas, de la señora hija de D. el 
Campo, por tres objetos de arte adquiriJ 
ra premios de otros tantos certámenes AropaciC 
zados por Sociedades deportivas, y otr* ^lar cc 
30 pesetas, de la Alcaldía de la Muela, por ooas or 
gajes facilitados por la misma duranteelk durante 
trimestre del año en curso. Rípondi

Autorizar a D. José Sales Lloréns, para? tyocho 
truir una tajea de paso sobre cuneta a fin: probar c 
su propiedad, lindante con el camino vecioi por ob 
la carretera de Madrid a Francia a Pas:d¡ inio.
Moverá. tonar al

Disponer la reparación del desprendía' i de 72' ¡ 
ocurrido en el cajero de la acequia de Vo 
que, lindante con el camino vecinal d S ip^rsor 
lias a la estación de Malón.

Dar las órdenes oportunas
ügnar al 

para I rw ia! d ■ II
ción de la alcantarilla del camino vecinaldf on^pto 
molinos a la estación de Pedrola. Idem id i ¡robar e 
la reparación del camino vecinal de Pedn KenteG 
sn estación de Ferrocarril. '^■"ino

Desestimarla petición del señor Ak dose 
Escatrón deque se proceda a la reparad pairos; 
camino vecinal del kilómetro 5 de la -^nte
de Escatrón a Gandesa a la estación deí Hasc 
rril, por no aparecer en él otros despeé mass 
qu algunos arrastres de pequeña ioipo'® mn.sti*

Aprobar nóminas de las grátiflcaeioi^ 
vengadas por el señor Ingeniero J -L 'le1 : Uir 
públicas de esta provincia, por la inspecK1 ■ vast 
nica de las obras de caminos vecinal sení¡ ^.iisni 
triieción y conservación y tisealizaciuOf* . 
les, durante los meses de julio, agosto h , 
tiembre d i año en curso importantes eu

^udic

Estima450 pesetas. í" 
Comunicar, a la Alcaldía de Azuar- 1 '.'e

dado la, órdenes oportunas para 
reparación del cam.no vecinal de aqi¡e I •
a su estación de ferrocarril.

Autorizar el ingreso <m el Hospic’0 ll y.. 
goza, de los niños Da-del Lozano y * j 
Amonio Carrascón Lafu nte; el 
Hospicio de Tarazona, de Romuaid1* 
La.parra; la salida definitiva del , 
ragoza, <le la acogida María Pérez 
conm sión de socorro, a José 
para atender a la lactancia de su nu

P82O ,

Angel. ^ipu
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probar nómina de estancias causadas en la 
iter ¿ de Proteción a la Infancia y Casa de Ob- 
óxi¿ l2Cjón de niños, de Bilbao, durante los me- 
d genero a junio, ambos inclusive, por me- 

naturales de esta provincia, importantea d-
Di "gpiisetas. ,

e, h ¡ kcoltara la ponencia de Gobernación para la 
rv^ ^ira de concursillo privado, entre las casas 

' ¡giradoras de carbón en Zaragoza, al obje- 
•ara > eh adquisición de dicho combustible con 
i he íj iin i a la calefacción del Palacio provincial.

signar al Médico del Manicomio de esta 
la la ad.D Joaquín Gimeno Riera, para que, 

Em, odelegado oficial de esta provincia, asista 
Jr pé: prim ra asamblea de la Liga Nacional de 

¡toe Mental. 
-8: uní 
).
liridoí

Sesión del día 24.

es i i -opación del acta de la sesión anterior. 
f ol: .alar como fecha para la celebración de 
a, pi: íes ordinarias de esta Comisión provin- 
¡eelk durante el próximo mes de noviembre, las 

spondientes a los días 8, 15, 22 y 29, a las 
para.: / ocho horas.
a fie ■ probar ol proyecto de distribución de fon- 
vecim por obligaciones del mes de noviembre 
?astr: cmo.

, bar al Ayuntamiento de Alfajarín lacan- 
•ndií lde72'7O pesetas, por concepto de premio 
■ Vrr; sudación por cobro del impuesto de cé- 
d ) sp rsonales en el año 1926.

'Tn s.eñor Director del Instituto pro-
Ii rd d ILgiene la cantidad de 3.000 pesetas, 
inaH! acepto de gratificación, para el año actual, 
■ui iu robar cuenta, importante 135 pesetas, de 
kedn González y C.a, por varios accesorios 
*i h mi a* aui-omóvil de la Presidencia.
A c;ü ?.'j® do Precios de artículos para 
trae -.ios al Ejercito y la Guardia civil, para 

carM t??nte mes.
'‘'2 S .v/ ?5 Clien.tas siguientes: una, impor- 

«lin-rl31?8’ satisfecha por el señor Direc- 
¿ ' ' i 0 Prov*ocml de Higiene, por ga- 

‘í '-Oi a',l!OIU0vd destinado al servicio 
n’y otra; de 1L‘10 pesetas’d9 

S «g l*mo automóviL tambÍén’ d6S" 
«En n! SeñW A*ealde de fe6"* hanar- 

, e¿i Rhb. q ; : proyecto de obras del camino 
6 tn t. bramón a Cetina.

‘'^podiente instruido por el Ayun- 
'•rder1 ihucion T ürr®s solicitando el perdón de 
,rlp' ico. P°r ¡os daños causados por el

J in h^n110393 d0 licencia, por enfermo 
|k y; iz hospicio de Tarazona D. Cirilo

ta
o g1

.) q.V L; í^spar Cresp elobliga- 
zadf-1 'l,ltr10 l)Or concepto de agua 

. . ^'cos, en los años d3 1903 a 1907,
?!’!dad dei;)9 S0P reintegrado 
? 'iia Pesctas por igual arbri- 

I k^1’ año Vi reconocimiento de 
esas cantidades 

Y devolviéndose la fianza que 

tiene depositada, si no está afecta a otra res
ponsabilidad.

Aprobar cuenta de los gastos originados con 
motivo de las fiestas en honor de la Patrona 
del Hospicio, importante 826‘25 pesetas.

Idem liquidación correspondiente a las es
tancias causadas en el Reformatorio y en los 
Conventos de Madres Oblatas y Adoratrices de 
Zaragoza, durante el mes de septiembre último, 
por menores naturales de esta provincia, im
portante 343‘25 pesetas.

Aceptar la invitación hecha a la Corporación 
por la Superiora general del Instituto de Her
manas de la Caridad de Santa Ara, para la fies
ta religiosa que por iniciativa de la Congrega
ción so celebrará el día 3 de noviembre pró
ximo, en la iglesia de Santa Engracia, en honor 
de los innumerables mártires de Zaragoza.

Desestimar las instancias suscritas por Sebas
tián Burgos Laita y Sixta Larraz Tris, vecinos 
de Farasdnés, solicitando el ingreso en el Hos
picio de Zaragoza, de sus respectivas hijas Oro- 
sia Burgos Naudín y Julia Cortés Larraz, por 
padecer dichas niñas idiocia de primer grado y 
requerir dicha enfermad especiales y solícitos 
cuidados; autorizar la salida definitiva del Hos
picio de esta ciudad, de los acogidos Maximino 
Güín Guerrero y Pilar y Carmen Lambea Fer
nández; conceder, a Leoncio Oto Cajal, vecino 
de Zaragoza, socorro para atender a la lactancia 
de su hija María del Pilar; a Eugenio Marco 
Vicente, vecino también de Zaragoza, para su 
hija María; a Claudio Jimeno Tafalla, vecino de 
Embid de la Ribera, para su hija Josefa, y a 
Manuel Domingo Embí, vecino de Longares, 
para su hija Asunción, las cuatro nacidas en 
parto doble; conceder, a Nicolás Compés Lo- 
rente, vecino de Almonacid de la Sierra, soco
rro para someter al tratamiento antirrábico a 
su sobrino Manuel Com-pés; autorizar el ingre
so en el Hospicio de Tarazona, de María Pardo 
Pardo, vecina de Borja; Elias Gracia Serrano, 
de Agón; Antonia Buenafé Asensio, de Saviñán, 
y Antonio Fuentes Carretero, de Zaragoza.

Señalar el día 24 de noviembre próximo, a 
las doce, para la celebración de nueva subasta 
pública, para contratar el suministro de carne 
de carnero con destino al consumo del Hospi
tal y Hospicio de esta ciudad, durante el co
rriente año económico, y disponer el pago de 
las 48*55 pesetas a que asciende la cuenta del 
Notario D. Ignacio Ansuátegui, por sus dere
chos y papel suplido en la subasta declarada 
desierta.

Conceder al Ayuntamiento de Cariñena sub
vención de 250 pesetas para premios de los me
jores ejemplares da ganado que se presenten al 
concurso que ha de celebrarse en dicha ciudad, 
en los días 5, 6 y 7 de noviembre próximo.

Rectificar las clasificaciones que, para la ob
tención de cédula personal, les fueron hechas a 
varios señores reclamantes.

Aprobar cuenta importante 1.983*45 pesetas, 
por obras adquiridas con destino a la Bibliote
ca popular «Gracián», de Calatayud.

Idem el plan de conservación do caminos ve-
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cíñales, para el ejercicio económico de 19 8, 
presentado por el señor Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales, y que se curse a in
forme de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia.
" Autorizar a D. Antonio Román Carbonel, ve
cino de Pradilia de Ebro, D.a Martina Fustiñana 
Galindo, vecina de Borja y D. Leonardo Sau 
Lafuente, de Luceni, para ejecutar obras en 
fincas de su propiedad, lindantes con carreteras 
provinciales. .

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente, para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1927.— El Pre
sidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 6.576.

ilsliíi is h ¡amortal Ciudad da Zuag»».

Habiendo solicitado D. Ignacio Citoler la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctri
co en la Avenida de Hernán Cortés, número 
veintiséis, con destino a su industria de ebanis
tería, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo ochocientos diez y 
siete de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, ocho de noviembre de mil nove
cientos veintisiete. — El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

Habiendo solicitado D. Esteban Guiral la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctri
co en la calle del Ciprés, número tres, con des
tino a su industria de Vaciador, se abre infor
mación de diez días, durante Jos cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo ochocientos diez y siete de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.
* Lo que se anuncia al público para su conoci- 

. miento y efectos oportunos. " ,
Zaragoza, ocho de noviembre de mil nove

cientos veintisiete. — El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

Núm. 6.653.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANll
lliicióí

CIRCULAR
la de: 

iras I
En uso de las facultades y cnmplimiírm uso ue jas idauiiaaeb y cumpiiniieij». r1 d" 

lo que preceptúa el art. 83 de laInstruccií 
neral de Sanidad, la Comisión pornuL- ¿"i' he 
la Junta provincial de Sanidad ha nomhi' 1 

Proti^con fecha 10 dél actual. Subdelegado den 
cía interino del partido judicial do Tart a, ' 
D. Serafín Villarroya, Farmacéutico, con 
cío y resil ncia en Torrellas.

ien reí
realiza

Lo que se publica en este periódico । de bier
la ena;para conocimiento de las Autoridades, f¡ V 

narios de Sanidad y Farmacéuticos dd py ' 
y en cumplimiento de lo que pr cepf ' ' 
disposiciones sanitarias vigentes.

Zaragoza, 15. de noviembre de 1927. -I 
pector provincial de Sanidad, Felipe Sát 
Cenzano.

Núm. 6.642.

TRIBOBL PROVINGIM LO ««Miil
DE ZARAGOZA

Con fecha cuatro de octubre del añoii 
se ha presentado ante est i Tribunal ¡ 
contencioso administrativo por D. Joaquín

iinicipa 
Hde ( 
lluras 
nulas i 
ipitaliza 
Yen ci 
tolo 98 
lió del 
tiifico ai 
i esta p 
pe lo so 
-a deud 
itérmii
88 pned

drígu< z Adiego, contra acuerdo de la ( I 
permanente del Ayuntamiento de Zaragti .y 
veintitrés de agosto de mil novecientos1 
siete, declarando al recurrente incurso ei 
falta grave.

Lo que se anuncia conforme a lo ’ 
en el artículo treinta y s is de la ley de« 
dós de junio de mil ochocientos novenUf 
tro para conocimiento de los que tenganii ( 
directo en el negocio y quieran coadyuvé 
a la Administración. i mTí1-

Zaragoza, nueve de noviembre de W1.; y1 

Zarago

Anuí

e .noviemnre uo u.. K - 
Él Secretario del iíos jcientos veintisiete.—' 

Arturo Guillén. M dicu 
trocid. 
6 a eomNúm. 6,64!. la Hat

Con fecha veintiséis de julio del an ^go ) 
se ha presentado ante este l'ribn 
contencioso-administrativo inierputo ¿ ’e- 
J. Diego Bernad, contra acuerdo y 
económico administrativo provinri3 ,. 
dós de junio de mil novecientos 11‘ : L.4Ca| 
flrmatorio de otro de la Comi^mo! ^re» 
del Ayuntamiento de Zaragoza, mP11» 
acta de la inspección de arbitrios. ,

mun
l6.eiem

Lo que se anuncia conforme a a  
en el artículo treinta y seis de la 1 í 
dós de junio de mil ochocientos , 
tro, para conocimiento de ios qu 
rés directo en el negocio y quiei’3 - z6 Pro
en él a la administración. , mili

Zaragoza, siete de noviembre nra( 
cientos veintisiete.—El Secretar!0 -
Arturo Guillén.
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Núm. 6.643.

rfs & MtacíONs da la proTiacia ie Zmpa.
ANIS

]a de notifieación para acreedores hipotecarlos. 

or s D? Aurora y D. Tomás Martínez Cuar- 
,roje paradero desconocido:
.[a oficina d mi cargo ha dictado, con fe- 
do hoy, la siguiente

rara»
con

imieyl.
■"acci» 
uaneil
noai ‘prot-idencia: «No habiendo satisfecho D.a Pe- 
^Fl onzál z Poy sus descubiertos, que se le 

z'! «ncn reclamados en este expediente, ni podi- 
roalizarse ios mismos por el embargo y ven- 
j. bienes muebles y semovientes, se acuer- 

’cola enajenación en pública subasta de inmue- 
pertenecientes a dicha deudora, cuyo acto 

P® verificará, bajo la presidencia del señor Juez 
iDÍcipal del Pilar, o el que corresponda, el

6 de diciembre de 1927, a las diez, siendo 

j!^

año 
nal 
oaqí

7.-
e Sí

ara 
ntos 
eso

ras admisibles en la subasta las que cu 
las dos terceras partes del importe de la 

¡(alización.»
Yen cumplimiento de lo dispuesto en el ar

o 98 de la Instrucción de Apremios y Ba
ló del Real decreto de 2 de marzo de 1926, 
áfico a usted por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia como acreedores hipotecarios 

lo son de dos fincas rústicas embargadas a 
a deudora D.a Petra González Poy, situadas 
término de Almotilla, de esta ciudad, para 
puedan intervenir en la venta y utilizar en 
to de la deudora o sus causa habientes el 
o derecho que a éstos concede el art. 96 

la citada Instrucción.
ragoza, a 12 de noviembre de 1927. - El Re
dor ejecutivo, José M. Závala.

o N 
- deii 
/entij 
nganis 
lyu»

Anuncio para la subasta de inmuebles

1 onlribucíón Rústica. — • Varios trimestres.

3StO

10 
.-tP11 ílletldo,

M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
. niiD • ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9, principal); 
el Tfiti ^ber; Que en el expediente que instruyo por 

i u ld^C0Iltril,ución y trimestres arriba expresados, 
; ‘•‘Rado la siguiente

habiendo satisfecho los deudores 
i|a'nri 1.naación se expresan, sus descubiertos para

1 flñoi kreQUI?en<ia, n* Poc*ido realizarse los mismos por el 
i i« lerua f Vcnla tle ’^enes muebles y semovientes, se 

cal . ' 'inajenución en'público subasta délos in-
'enecientes a cada uno de aquellos deudo• 

lelTr‘! ti ' 0 verificará, bajo la presidencia del señor 
• (| i i: ..I ' Pid del Pilar, o el que c rrespoi daj el día 6 

“tí^il h 'le' U * ‘S siendo postur- s admisibles en la 
11 ‘ <, 6 cubran las dos terceras parles del impor
per!l18 Mores y' No^fiquese esta providencia a ios
,1)21^ ^bi nn|l aci'®^d°r hipotecario en su caso, y anún- 

u lco P01* Pregón y edictos que se fijarán en 
íh .^^‘^oriales.
ttitoru 80 Público por medio del presente anuncio, 
ííh  |a 1 P^ra conocimiento de los que deseen tornar 
”** e “i SLu auu,iciada y en cumplimiento délo•-üiiP i «“uuciaaa y en cumpiimienio ocio 

teD?8* U‘ art' de la Instrucción de 26 de abril de

0 5 < elT:^

y a cuya enajenación se 
te; " lei', son los expresados en la siguiente rela-

Onzález Poy; Campo en la Almotilla, de cabi

da 35 áreas, 75 centiáreas; linda por S. y P. acequia y 
por M. y N. con camino.

Capitalización del mismo, 800 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, hipoteca de 250 pe

setas y 250 más para costas.
Valor para la subasta, 300 pesetas.
Otro, en el mismo término y partida, de cabida 23 

áreas, 83 céntiáreas; linda por S. rio, P. brazal y M. y N. 
Manuel Ripol.

Capitalización del mismo, 600 pesetas
Cargas que gravan los inmuebles, hipoteca de 625 pe

setas y 2i>0 pesetas más para costas.
Valor pura la subasta, por la mitad del débito y car

gas certificadas.
2 .» Que los deudores o sus causa-habientes y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta deben los li- 
citadores depositar previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar. .

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entro el importe del depósito constitui
do y precio de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 12 de noviembre de 1927. — El Recau
dador, José M. Zavala.

Núm. 6.108.
Edicto para notificar el embargo de fincas a deu

dores de paradero desconocido.

D. Mariano Usón García, Recaudador auxi
liar de contribuciones dei pueblo de Azuara;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
Derechos Reales, pertenecientes al año de 1915, 
he acordado y se han practicado embargos de 
tincas a los deudores hacendados de paradero 
desconocido que a continuación se expresan:

Rudesinda Carrato Santo, como deudora, y 
don Manuel Martín Oro, causante de la heren
cia: Un campo, sito en la partida de Tefería, 
de este término, de cabida 18 áreas, 50 cen
tiáreas; que linda con Domingo Martin y con 
Rambla.

Un campo, sito en la partida de Tefería, de 
este término, de cabida 9 áreas, 35 centiá
reas; que linda con Domingo Martín y con paso.

Una chopera, sita en la partida de Tefería, de 
este término, de cabida 17 áreas, 87 centiá
reas; que linda con Domingo Martín y con paso.

Un campo, sito en la partida de Fuen de la 
Olivera, de este término, de cabida 17 áreas, 
8í centiáreas; que linda con Bernabé Pina 
y Nicolás Martín.

Un campo, sito en la partida de Fuen de Oli
vera, de este término, de cabida 22 áreas, 
64 centiáreas; que linda con Nicolás Marín y 
con Blas de Val.
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Un campo, sito en la partida de Fuen de la i 
Olivera, de este término, de cabida 29 áreas, 
79 centiáreas; que linda con Bernardo Cube
ro y con José de Gracia.

Un campo, sito en la partida de Plano de 
Samper, de este término, de cabida 42 áreas, 
90 centiáreas; que linda con Manuel Fleta S. y 
con Roque Lahoz.

Un campo, sito en la partida de Valdepuerto, 
de este término, de cabida 128 áreas, 70 
centiáreas; que linda con Antonio Luesma por 
S. con Manuel Grasa.

Un campo, sito en Valdepuerto, de esto tér
mino, de cabida 85 áreas, 80 centiáreas; que 
linda con Atanasio Peg y con Simón Martín.

Un campo, sito en la partida de Plano de 
Samper, de este término, de cabida 42 áreas, 
90 centiáreas; que linda con Joaquín Ba 
rreral y con el Navallo.

Un campo, sito en la partida de Boalar, de 
este término, de cabida 214 áreas, 50 cen 
tiáreas; qne linda con Joaquín Saquero y con 
Antonia Martín.

Un campo, sito en la partida de Mélida, de 
este término, de cabida 21 áreas, 45 cen
tiáreas; que linda por N. con viña del interesa
do y con barranco.

Una viña, sito en la partida de Mélida, de es
te término, de cabida 17 áreas, 87 centiá
reas; que linda con barranco del chopo y con 
barranco.

Una era, sita en la partida de Terreros, de 
este término, de cabida ignorada; que linda 
con Nicolás Salvador y con Pascual Ibáñez.

Y como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue
blo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica el embar 
go por medio de la presente, que por duplica
do se remite a la Tesorería de Hacienda de. es
ta provincia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone 
el art. 34 del Reglamento de 30 de junio de 
1926, y se les requiero para que en término 
de 8 días hagan la designación de represen 
tante, y si no lo verifican se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía, según la base 15 del 
R. D. de 2 de marzo de 1926.

En Azuara, a 18 de octubre de 1927.—El Re
caudador, Mariano Usón.

término de treinta días, a contar desd.'
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  ci 
de la provincia. '

Arándiga, a 12 de noviembre de IT,- 
Alcalde, Cristóbal Royo.

Bijuesca. y -.
Por dimisión voluntaria del que la$ 

desempeñando, se hallan vacantes las pl» 
Inspector municipal de carnes e Higiene 
ria de este pueblo y sus agregados Bei 
Torrelapaja, distante el que más uno/ 
kilómetros de carretera, con la dotacióna 
ambas plazas, de 600 pesetas por lah« 
de carnes y 365 por la de Sanidad e 6
pecuaria, satifechas de los respectivos 
puestos municipales por trimestres vencí

838 de
de ■

siínto de

D9RTA 
jilo Vía
11. de e 
iciero, c 
piciliac 
i por esl 
^.en e 
¡Sao P 
leído a i 
¡el misr

■ARCEEl profesor veterinario nombrado pi 
tratar libremente con los vecinos, en ti ^'"r 
de 350, los servicios de su profesión. ''

Las solicitudes, debidamente documení 
reintegradas, se dirigirán a esta Alcaldíi ] n 
plazo de treinta días, contados desde la; °r ” 
cación del presente anuncio, pasados los 
se proveerá. '

años c

causaBijuesca, 10 de noviembre de 1927.-1 . 
calde, Victoriano Miguel.

Magallón. ViílZGA

Por dimisión voluntaria del que lavent 
empeñando, en atención a haber sido na 
do para desempeñar en propiedad unió 
titulares de este Municipio, se halla vacü Antoni
otra plaza de Médico titular e Inspector 
pal de Sanidad de esta villa y su agre'

k  insta 
Ea virt 
pago 

gestas 
lia caut 
Hado añ 
¡íaca a

berite de San Juan, distante 1.500 metra 
el sueldo anual de 2.000 pesetas por la iiij 
200 pesetas por la Inspección municipiiü 
nidad; abriéndose concurso por treinta di 
ra la provisión en propiedad de dicha pl^ 
rante los cuales, que empezarán a ^ade 
desde el siguiente al en que el presen^ foca si 
ció se inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  » laa cae 
provincia, se admitirán en esta Alcaldi l  nave 
citudes de los aspirantes, que habránor parla, 
debidamente reintegradas y docum mtíiüi izquier

Magallón, 12 de noviembre de 1927." Mac 
caldo, Antonio Gimeno. • 0
................... ........................... ........ ' orada

SECCIÓN SÉPTIMA pese!
5ra ct

SECCIÓN SEXTA fldministradón de Justicia

Arándiga. N.° 6.646.
Hallándose vacante la secretaría de este 

Ayuntamiento, por destitución del que la venía 
desempeñando, el que presentó la dimisión de 
ésta durante la instrucción del expediente; por 
acuerdo del Pleno, se anuncia la vacante de 
Secretario para su provisión interinamente, con 
la dotación anual de 3.< 00 pesetas.

Los solicitantes remitirán las instancias, de 
bidamente documentadas, a esta Alcaldía, por el

Requisitorias.
Sujo apercibimiento de ser declarados rebles 

rrir en las detnás responsabilidades 
sentarse los procesados que a continuadlo^ 
en el plago que se les fija a contar des 
publicación del anuncio en este periód«í^^i 
el lúea o Tribunal que se señala, se “"./¿.j. 
emplaga, encargándose a Sodas las 
tes de la Policía judicial procedan a !j 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo 0

Nan 
I bajo 
’postt 
tes de

^rpr
■ Por
4 Pue 

T - 
T-Podr 
Títan£ 
Woe
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9sde j yg je la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del C6- 
Tlxf™ V, je Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 

<¡tio de Marina Militar.

1927. Núm. 6.610.
nORTAÜ RICHOUX, Víctor, conocido por 

;L0 Víctor Nicolet; natural de Oyouna (Fran- 
e las

" B 
unos

e las | de estado soltero, profesión Ayudante In- 
asr.~ ¡ero, de 48 años, hijo de Juan y de María, 
7¡en^ jiciliado últimamente en Zaragoza; procesa
’ por estafas; comparecerá, en término de diez 

j,en el Juzgado de instrucción del distrito 
gao Pablo de Zaragoza, al objeto de ser re-:acióo - - -

ains^ dio a prisión en causa núm. 129 de 1926 con-

iivos
el mismo.

Núm 6. 592.

opot GARCIA MORATALLA, Enrique Sabino; de 
- . años de estado casado, de oficio cuchillero, 

11 ® ido Lorenzo y de Isabel, natural de Albace- n.n y cuyo actual paradero se ignora; compare- 
i1™.^ í, dentro del término de diez días, ante el 
v ,'11i ¡gado de instrucción del distrito del Pilar de de la 

os los ragoza, al objeto de constituirle en prisión y 
Mr a cabo las demás diligencias acordadas 

q:)7 p i causa que se le sigue por atentado, con el 
ím. 82 de 1927.

N.1! 
la vei¿ 
¡ido na 
d una

.ZGADOS DE PRIMERA INSTANCP,

Núm. 6.575.
Daroca.

927.

a Antonio de Santiago y Soto, Juez de prime- 
scto:'. b instancia de esta ciudad y su partido;

r, virtud del presente hago saber: Que pa 
mt igo de las responsabilidades pecuniarias 

rhi gestas a Francisco Antonio Agudo Ibarra 
i la causa que con el número diez y ocho del 

$ini« lo ano se le siguió por el delito “de hurto, 
1 Venta en Púbilca subasta y con la 

i a -. a del veinticinco por ciento de la tasación, 
esenK» inca siguiente:

hlT83’.8!111809 en el calIej^n de la calle de 
á Í .H a del PU6bI° de Ruesca; que confrou- 

In i n LaeP6Cha entrando con el callejón, por 
i 1L da ??n Cebrián Navarro y por la 

z v í? Mariano pérez, la cual tiene sobre 
-- - j. metros extensión superficial; 
'' peseta?11 Un corral COÜt’guo a la misma en

ida
11 DrS0 rí5Lnate 80 ha señalado el día trece

2 diciembre, alas once de 
i;bajo l , 0 18 bala audiencia de este Juzga- 
■posiurfla condiciones de que no se admiti- 
^delt? qUi 00 cúbranlas dos terceras 
^tornan P° de esta segunda subasta; que 
rnrpvioPar e en la 6Ubasta.se hade con- 

TPor ?n la mesa del Juzgado el
ffPuedR h? 11 tipo de tasación; que el re
jego y r a':Grse en calidad de ceder a un 

: íán"' n° existan títulos de propiedad 
pNte. 0r suPPdos a instancia y costa del

ida ’/ 
i!», 
■ón i1 
tdefl

:r í1''’

91

^ieitoP.ai'<?c?1 a d*ez de noviembre de mil 

de 8autiag0-

Núm. 6.587.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad;

, Por el presente hago saber: Que eu los autos 
ejecutivos que en este Juzgado se siguen a ins
tancia de D. Román García Cortés, contra doña 
Cleta Bernal, viuda de Cardiel, sobre reclama
ción de cuatro mil quinientas pesetas, se trabó 
embargo en las siguientes, como de la propie
dad de D.a Cleta Bernad, cuyo paradero se 
ignora.

Rentas.—La de 300 pesetas anuales que como 
arrendamiento de la casa número ocho de la 
calle del Barranco del pueblo de Aguilón tiene 
que satisfacerla el inquilino Lucio Valiente.

Inmuebles.—Una casa, sita en Aguilón y calle 
del Barranco, de ignorada superficie, señalada 
con el número ocho.

Una paridera en el mismo pueblo y partida 
de La Mata, con dos serenos, dos cubiertos y la 
cabaña con un pajar.

Una viña, con mil quinientas cepas, en el mis
mo término y sitio de Valdeluco.

Una era, en el mismo término y sitio de La 
Mata, de unas quince áreas de superficie.

Y una extensión de terreno o trozo de monte 
en el Carrascal del mismo término, de unas 
treinta y ocho áreas.

Y en atención a que la deudora D.a Cleta Ber
nad se halla en ignorado paradero, se le hace 
saber por medio del presente el embargo prac
ticado y se le cita de remate, haciéndola saber 
puede oponerse a la ejecución, si le convinie
ra, personándose en forma en los autos dentro 
del término de nueve días, a contar desde el si 
guíente en que aparezca inserto el presente en 

1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta ciudad y Gaceta de 
Madrid.

Dado en Zaragoza, a nueve de noviembre de 
mil novecientos veintisiete.—Angel Villar y Ma
drileño.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 6.591.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en expediente sobre reclusión definitiva 
en el Manicomio de Nuestra Señora del Pilar 
de esta capital de Aristóbulo Bueno Moya, de 
35 años de edad, solté? o, y que ingresó en di
cho establecimiento en concepto de observa
ción el 26 de octubre de 1925, ha acordado sean 
emplazados los parientes más próximos del re
ferido alienado, para que dentro del término de 
un mes comparezcan en el mencionado expe
diente, si vieren convenirles, alegando lo que 
estimen por conveniente, con apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del indicado pla
zo Ies parará el perjuicio a que hubiere lucrar 
en derecho.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1927.—El Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bnbián.
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Zaragoza-Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de instrucción de distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en exp idiente sobre reclusión definitiva 
en el Manicomio de Nuestra Señora del Pilar 
de esta capital de Manuel García Panados, de 
27 años, soltero, maestro, natural do esta 
ciudad, que reingresó en dicho establecimiento 
en concepto de observación el 25 de diciembre 
de 1925, ha acordado sean emplazados los pa
rientes más próximos del referido alienado, 
para que dentro del término de un mes, com
parezcan en el mencionado expediente, si vie
ren convenirles, alegando lo que estimen por 
conveniente, con apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del indicado plazo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1927.—El Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bribián.

Zaragoza Pilar.
Cédula de emplazamieu to.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en expediente sobre reclusión definitiva 
en el Manicomio de Nuestra Señora del Pilar 
de esta capital de Mariano Ramiro Rodrigo y 
Mañero, que ingresó en dicho establecimiento 
en concepto de observación, el 29 de agosto de 
1925, ha acordado sean emplazados los parien
tes más próximos del referido alienado, para 
que dentro del término de un mes, comparez
can en el mencionado expediente, si vieran 
convenirles, alegando lo que estimen por con
veniente, con apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro del indicado plazo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1927.—El Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bribián.

Núm. 6.607.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamieuto.

Por resolución del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta capital, 
D. Ang= 1 Villar y Madrueño, dictada con fecha 
de ayer en expedí nte que se sigue en este 
Juzgado, sobre reclusión definitiva en el Mani
comio de Ambrosio Cardiel Cebrián. de cin
cuenta y dos años de edad, casado, natural de 
Tosos, que se halla en observación en el Mani
comio de esta ciudad, se ha acordado emplazar 
a los parientes más próximos de dicho sujeto, 
para que dentro del término de un mes, a con 
tar desde ei siguiente día al en que el presente 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan en dicho expediente, 
que se tramita en la secretaría del que suscri
be, exponiendo lo que estimen pertinente, con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio consiguiente.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1927. — Ei Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 6.608.

Zaragoza Pilar.
Cédula de citación

Por resolución del señor Juez de prim». 
tancia del distrito del Pilar de esta ea 
Angel Villar y Madrueño, dictada coni^ 
ayer en expediente que se sigue en estejd Jmpni 
sobre reclusión definitiva en el Manicotó"-ti"A 
Valentín Salamero Espín, de cuarenta 

¿ncia d 
m  sabe

feeutivo
¡ij vente 
tóe ter 
Jizgado 
idiez, la

años, casado, natural de Barluenga 
que se halla en observación en el Manicoj 
esta ciudad, se halla acordado emplazan 
parientes más próximos de dicho sujel^Kaí 
que dentro del término de un mes, a y 
desde el siguiente día al en que la pj 
aparezca insería en el Bo l e t ín  Of ic ia l do 
provincia, comparezcan en dicho expei ^'cor 
que se tramita en la secretaría del quesnsi ¿os c 
exponiendo lo que estimen pertineBr ' 

n ! anexe
calle

apercibimiento que de no verificarlo les 
el perjuicio consiguiente.

Zaragoza, once de noviembre de mil s 
cientos veintisiete. — El Secretario, sj 
Calvo.

tiiendo
B metr< 
y la pl 
for, por

Núm. 6.609.

Z aragoza.—Pilar.

* ¡ero ve" 
sda u o 
o t o  die 
spalda c 
veinticir

.lira tom 
¡liores c 
fcdo, o 
T>z por 

i por 
j relee a 
r que t  

Ilación: 
j nía de 

íropied:
ra

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de prá 
instancia del distrito del Pilar de esta di 
Por el presente edicto se hace saber: Qí 

ra pago de capital, intereses y, costas dei 
ejecutivos que se siguen en este Jazgadoj 
tancia de D. Valero Artigas contra D Jo-: 
se sacan a la venta en pública subasta,pot 
mera vez y en término de veinte días, te 
nes que fueron embargados en dichos aoi 
son los siguientes:

Una casa, situada en la villa de Mora de: 
señalada con el número tres de* la calledel 

®SV o 
teto' 
kdiénc 
poarse 
pdo e

consta de planta baja, entresuelo, un piso! 
tea y ocupa una superficie de sesenta - 
cuadrados, y linda por la derecha entraj” 
casa de los herederos de D. Ramón ‘loT|ioVeci 
por la izquierda con la de Ramón Peña? - 
espalda con las de Pedro Peña y Juan 
cuya finca ha sido tasada en seis mil pr-*-

Dicha subasta tendrá lugar simultan , 
en este Juzgado y en el también de pri® < 
tancia de Gandesa, el día siete de 
próximo, a las diez de su mañana; ad- 
s que para tomar parte en la subasra, 
los licitadores consignar previameoti 
sa del Juzgado el diez pof ciento de - 
del inmueble; que podrán hacersej j  
calidad de ceder el remate a un t'1 1̂ 
posturas deberán cubrir por lo 
terceras partes de la tasación, y Q11^ 
que pesan sobre la tinca, según la 
del Registro de la Propiedad, q'! 
de manifiesto en este Juzgado para 
des en, serán de cuenta del rema 51

Dado en Zaragoza, a ocho de ■ 
mil novecientos veintisiete. —Ang^ . pi 
drueño.—El Secretario, Santiago

-• seno 

pía re 
fano.

p a i 
p de

ti0 i1

wti
"en
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Núm. 6,633.
Zaragoza -Pilar,

j  Villar Y Madrileño, Juez de primera
!<' ' . . Dilnv» r? c. 7 a Y> y CTrx'z •del distrito del Pilar de Zaragoza;

sntav
a
anicuj 
lazar ¡

on .abor: Que para paso de responsabih- 
8te¿ qmDuestasa Fermín Bonet y su esposa, 
ni J ^tivo instado por Miguel Zapater. se sa- 

venta en pública subasta, por primera 
m " h a tendrá lugar en la Sala audiencia de 

' Zaado, el día doce de diciembre próximo- 
¡ez, la finca siguiente: 

sujet acaben construcción (hoy terminada) y 
M o ilanexo, situada en Juslibol, barrio de Za- 
Ia I ' calle Mavor, frente a la del Conde, sin 
  de cuatro pisos, el firme y tres levan- ic ia l í pro, do cuatro pisos, el firme y tres levan- 

sv’corral anexo, de extensión superficial
ue sus ^ntos cuarenta metros cuadrados, corres- 
inei:: iynd0 doscientos metros a la casa y cua- 
olesf metros al corral, limita por el frente o 

la plaza del Conde, mediante la calle
3 m : .'por la derecha entrando u oeste casa 
o, Sa® ¿o veín uno de Pablo Gálvez, por la iz- 

dan oeste la de Domingo Anadón Albanio, 
¡tero diez y nueve de la calle Mayor, y por 
finida o sur la acequia de Rabal: valorada 
■einticinco mil pesetas. , .

¿o bra ira tomar parte en la subasta, deberán los li- 
estaei ^consignar previamente en la mesa del 

n™ ^o’° establecimiento al efecto destinado 

is de
zgado

sta,: 
las, 
ios

ííz  por ciento de la tasación y exhibir su 
ih personal, podiendo hacerse en calidad 
?eder a un tercero; que no se admitirán pos- 

Íqne no cubran las dos terceras partes de 
ición; que tanto la certificación de títulos 
la de cargas expedidas por el Registro de 
'piedad, estarán de manifiesto en la secre- 

h para quien desee examinarlas y que las 
^sy gravámenes anteriores y preferentes 3 ra de 

alie de
3 piSOjj 
3üta íl 
ntrac^ 
ín )N 
eñayg 
uan
1 pesj 

prim^j 
, dicit® 
idvir^ 
ta, 
te en!í, 
3 la

posl^ 
cero 
?no8 n 
3 la.»ertia* 
=e
los ?' 

¡te- J

Villsf-
IfO- ■

Mto del actor, continuarán subsistentes, 
Riéndose que el rematante las acepta, sin 

a su extinción el precio del remate.
-o en Zaragoza, a doce de noviembre de 

‘tovecientos veintisiete.—Angel Villar y Ma- 
^o.—El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 6.578.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

^Hor Juez de primera instancia del distri
San Pablo de esta capital, en expediente 

Ca Oclusión d finitiva en un Manicomio de 
u^y^eiandr0 Subías Serón, natural de Za- 

20 años, soltero, ha acordado se em- 
m d 08 Parientes más próximos de éste, 
LD en término de treinta días compa- 

v*eren convenirl: s, a fin de ser oídos, 
RlütreVeno^n fiue d® no verificarlo so resol- 
l’i¿?roeedcnte con o sin su audiencia.
«¿-^'■H'^ciéndose el paradero de los citados 

m r6 ver*^ca emplazamiento acorda- 
P en i 0, Ia presente, que para su inser

. Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
n taragoza, a diez de noviembre de mil

novecientos veintisiete. — El Secretario, P. H., 
Antonio Pérez.

Núm. 6.580.
Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta capital, en expediente 
para la reclusión definitiva en un Manicomio 
de Emilio Chavarría Andrés, natural de Muné- 
brega, de 29 años, soltero, sastre, ha acordado 
se emnlace a los parientes más próximos de és
te. a fin de que en término de treinta días com
parezcan, si vieren convenirles, a fin de ser 
oídos, con la prevención que de no verificarlo 
se resolverá lo procedente con o sin su audien
cia. .

Y desconociéndose el paradero de los citados 
parientes, se verifica el emplazamiento acorda
do por medio de la presente, que para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
expido en Zaragoza, a diez de noviembre de mil 
novecientos veintisiete--El Secretario, P. H., An
tonio Pérez.

Núm' 6.634.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del distri

to de San Pablo de esta capital, en el expedien
te que se instruye sobre reclusión definitiva en 
un Manicomio de José Demetrio Carceller Pé
rez. natural de Molinos, provincia de Teruel, de 
21 años de edad, de estado soltero, ha acorda
do se emplace a los parientes más próximos 
desconocidos del supuesto alienado, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan 
en el expediente, si vieren convenirles; aperci
biéndoles que de no verificarlo se resolverá con 
o sin su audiencia. ,

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia expido la presente en Zaragoza, a do
ce de noviembre de mil novecientos veintisiete. 
El Secretario, P. H., Eugenio Isac.

Núm. 6.635.
Zaragoza.—San Pablo.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta capital, en el expe
diente que se instruye sobre reclusión definiti
va en un Manicomio de José Lafuente Guallart, 
natural de Jaca, provincia de Huesca, de 11 
años de edad, de estado soltero, ha acordado se 
emplace a los parientes más próximos desco
nocidos del supuesto alienado, para que den 
tro del término de treinta días comparezcan en 
el expediente, si vieren convenirles, aperci
biéndoles que de no verificarlo se resolverá 
con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en for
ma y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, expido la presente en Zaragoza, a 
doce de noviembre de mil novecientos vein
tisiete.—El Secretario, P. H., Eugenio Isac.

M.C.D. 2022
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Núm. 6.646.
JUZGADOS MUNICIPALES

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal que se tramitan en este Juzgado a instancia 
de don Pedro Hernández Luna, representado 
por el procurador don Angel Chicote, contra 
don Jesús Montané, sobre pago de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que a continuación se relacionan, 
tasados en la forma siguiente:

Pesetas.
Quince metros aproximadamente de 

rizo azul............................................... 37*50
Cuarenta y cuatro pieles de badana 

para forro, color avellana............... 66
Seis pieles badana blanca para forro.. " 9
Doce badanas avellana forro ........... .  .. 18
Nueve dóngolas color champagne .... 40*50
Una piel oscaria color ..................... . ,. 4175
Una piel dóngola azul.............................. 4*50
Una piel ante negra................................ 7
Catorce badanas negras............. .... .... 210
Una pieza de tela cruda para barretas. 18
Dos trozos de charol negro ............. .... 7
Trece trozos badanas de charol negro. 13 
Tres trozos balderes blanco............. , 4
Una pieza incompleta lona grabada .. 20
Una pieza incompleta forro rosa ......... 15
Una pieza incompleta forro blanco... 10 
Una pieza incompleta lona blanca..., 8
Un trozo forro blanco (sucio)............... 1
Una pieza de cinco metros aproxima

damente, pana negra lisa .......... 8
Una máquina meter hormas, sin marca. 15 
Un rollo lija negra incompleto. .. , 20
Una máquina desvirar............................ 25
Una máquina de cinta de aserrar fo

rros, marca Negret ... ............. .......... 50
Diez y ocho trozos de suela.................  15
Cuatro trozos de pieza suela color

blanco................. . ....................... ............. 5
Nueve trozos de serraje ........................ 5
Un trozo de charol negro...................... 1*50
Ciento siete ovillos liza delgada ...,. 20
Dos rollos de lija incompletos para ta

cones ...............................................      5
Siete cepillos para tintar................... .  2
Veintiocho pares de cortes de chica-

rro .........................    12
Diez tubos Polish.........................   2
Cuatro cajas lapiceros para marcas pe- 

lus «Avión». ., ..       10
Siete pares de cortes para caballeros. . 8
Cinco paquetes de clavos..................  8
Veinte kilogramos de chinches............. 25
Cuarenta y siete kilos punta dorada.. 80
Treinta cajas de asillas .... ............... 17
Treinta y dos paquetes punteras de

latas.......................................................... 32
Tres paquetes de ojetes ..................... .. 12
Sesenta y cinco docenas de tacones de 

madera varios tamaños................. 65

Trescientos sesenta pares cortes dife-"^ 
rentas tamaños negros ... , ..., .

Ciento cincuenta y seis pares cortes ne. ' 
gros para chicos.................. ."...

Ciento siete pares cortes color para 
niño... ..........................................

Ciento setenta pares cortes negros para 
señora . ..,...... ............ ,

Cincuenta y cuatro pares de zapatos * 
negros de niño en diferentes cali 
dades ............................ ...............

Ciento ocho pares de zapatillas de paño 
en distintos tamaños y colores .. ,. 1

Sesenta y cuatro pares de botas chi-
carro............... .... ......................... .........

Once cajas incompletas de botones en 
distintos colores..............................

Catorce mazos de botones color.., 
Treinta y cuatro carretes hilo varios 

coloros ..............................

CIOST 
tomient 
femásOr

refere 
fuera

¡re pMtil 
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arries
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Trece bobinas hilo azul..........................
Seis cajas de cordones negros.............
Seis piezas tirantes ...................."..........
Cuatro piezas de galón..........................
Una pieza cordón de color....................
Doce bobinas hilo para canillas .
Tres paquetes hilo color......................
Dos piezas cinta color............. ............. .
Diez cajas incompletas cinta blanca..
Cuatro mazos ojetes color......................
Ocho paquetes hebillas blancas..........
Ocho paquetes incompletos ojetes blan

cos.......................... .............. ..................
Once cajas incompletas botones varios

colores.......................... ..................... .
Cinco paquetes cordón negro............  
Tres cajas incompletas de cintas .......  
Seis pares cortes zapatos pana n gra.. 
Seis pares cortes lona blanca 
Una caja ojetes color ............................  
Medio paquete ojetes encarnados.......  
Un cuarto paquete ojetes negros .. .

Total s. e. u o

La subasta se celebrará en la Sala-audic3’4 
do este Juzgado, sito Democracia, seseotb 
cuatro, el día veintidós del actual, a las dg 
advirtiéndose a los licitadores que para toR 
parte en la misma deberán consignar p^i 
mente una cantidad igual por lo menos al 
por ciento de la tasación de los bienes qy 
tenten adquirir y exhibir su cédula Pei‘ |J 
que no se admitirá postura inferior a U 
terceras partes del avalúo; que será 
para el remate quien haga proposición Ui 
to a todos los bienes que se venden, y 
depositario de los mismos es D. Benig1-0 . J 
lia Barrio, domiciliado Casta Alvarez* 
los exhibirá al que lo sodcite. . , . j;

Dado en Zaragoza, a diez de novieni 
mil novecientos veintisiete. — Alfonso u 
tro.—Ante mí, José Tranzo. __
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